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CASO No. 022-11-CN

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Dra. TATIANA ORDEÑANA

SIERRA, JUEZA SUSTANCIADORA.- VISTOS.- Quito D.M., 19 de diciembre de

2012.- Las 14h05.- Conforme a lo dispuesto en el Arts. 18 y 19 del Reglamento de

Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, luego del resorteo

realizado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión extraordinaria del díajueves 29

de noviembre de 2012, AVOCO conocimiento de la causa No. 0022-11-CN, respecto de la

consulta de constitucionalidad de las disposiciones contenidas en los Arts. 35 de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y 76 literal m) de la

Constitución de la República del Ecuador, emitido por la Ab. Olga Campos de Bermeo,

Jueza del Juzgado Cuarto de lo Laboral del Guayas de fecha 11 de abril de 2011, a las

17h08, en relación con el derecho del accionante a interponer recurso de apelación, dentro

del juicio signado en esa instancia con el No. 0532-2010. En lo principal: PRIMERO.- La

Secretaría General de la Corte Constitucional con fecha 11 de mayo de 2011, certifica que

"no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción". SEGUNDO.-

Nómbrese como actuario en la presente causa al Dr. Franklin Altamirano Sánchez.

NOTIFÍQUESE. -

Dra. Tatiana Ordeñana Sierra

JUEZA SUSTANCIADORA

Lo certifico.- Quito D.M., 19 de diciembre de 2012.- A las 14h05.-

Dr. Franklin Altamirano Sánchez
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